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,w, [T DIRECCION ADAAINISÍRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ApRUEBA BAsES y LIAMA a uclraclóN pú¡ucl'EvENTo DíA DE rA
MUJER"

DEcRETo *" 1315
Chlllón vleJo, l7 FEB 2¡2l

vtsros:

Los focultodes que conflere lo Ley N" 18.ó95, Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes refundido con lodos sus lextos modificotorios.

Ley I 9.88ó, de Boses sobre Controtos Adm¡n¡strol¡vos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2OO3 y su reglomenio
Decreto N' 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminisirolivos y demós oniecedenles eloborodos por
lo Unidod de Fomento Produciivo y Atrocción de lnversiones poro lo licitoción público "EVEilTO DIA DE
I.A MUJEN".

b) Los Decretos Alcoldicios N" 3774 de fecho 05.07.2021 y No 3881
de fecho O9.07.n21, los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y osigno funciones ol
Administrodor Municipol.

ros subrogoncios outomóticos. 
c) Decreto Alcold¡cio N" 5'547 de necho22'o7 'n22' el cuol opruebo

d) Lo orden de pedido No o9/Jefos de Hogor en lo que solicilo
conlrotoción de EVENIO DIA DE tA ,I^UJER.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los sigu¡enles Boses Adm¡n¡strotivos y demós
ontecedenles eloborodos por lo Unidod de Fomento Produclivo y Atrocción de lnversiones poro el
llomodo o lic¡toción público "EVENTO DIA DE tA i/tUJER"

BASE§ AD,IAINISTRAfIVAS
"EVENTO DIA DE TA iAUJER"

I. ASPECTOS GENERATES

I.I. OBJEIOS DE TA I.ICIIACIóN
Lo lluslre Municipol¡dod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod, llomo o presentor ofertos medionte
liciloción público poro lo confroloción de "EVENIO DIA DE tA MUJER"

r.2. DEt¡NTCtONES
Poro Io conecio interpreloción de los documenlos de lo lic¡loción, se estoblece el significodo o
definición de los siguienf es términos:

o) Adjudlcotodo: Oferenle ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo suscripción del con'troto definif¡vo.
b) Díos Colddo3: Son lodos los díqs de lo semono que se compulon uno o uno en formo conelolivo.
c) Oíos Hóbllat: Son lodos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y fesl¡vos.
d) lGy d. Compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminislrolivos de Suministro y Prestoción de

Servic¡os.
a) Ofcrrnb: Proveedor que portic¡po en el presenle proceso de compro presenlondo uno oferto.
0 Pfov.ador Persono nolurol o juídico, ch¡leno o ex'tron¡ero, o ogrupoción de los mismos, que puedo

proporc¡onor bienes y/o serv¡cios o lo Mun¡c¡pol¡dod.
g) loglom.ñto: El Reglomento de lo ley N'19.88ó, contenido en el Decrelo Supremo N"250 de M4, del

Minisledo de Hociendo.
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1.3. DAIOS BÁSTCOS DE rA UCTTAC|óN

r .4. GASTOS

Los goslos en que incunon los oferentes con motivo de lo presenie licitoción serón de su exclusivo corgo,
s¡n derecho o n¡ngún tipo de reembolso por porte de lo Munic¡polidod.

I.5. DOCUTTENIACÚN QUE RIGE ESIA TICIIACIóN

Eslo licitoción se rige por Io previsto en ¡o Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documenlos que o
conl¡nuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inlerprelorón en orden de preloción:

o Boses Adm¡n¡slrotivos y Anexos de lo Licitoción.
b Decloroción jurodo de inhobil¡dod
c Formulorio idenlif icoc¡ón del oferenle
d Formulorio oferto económico y técnico
e) Respuestos o los preguntos de los proveedores.
f) Oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicilodos por lo Municipolidod

Los inleresodos en conocer los documenfos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

I.6. MODITICACIONES A I.AS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo onles del
vencimiento del plozo poro presentor ofertos. Estos modif¡cociones deberón ser oprobodos medionte
Decrelo Alcoldicio que seró somet¡do o lo mismo tromitoción que el Decreto oprobotorio de los
presenies boses, y uno vez que se encuentre lololmenie tromilodo. seró publicodo en el portol Mercodo
Público.

En el Decreto modificotorio se cons¡deroró un plozo prudenciol poro que los proveedores ¡nieresodos
puedon conocer y odecuor su oferlo o toles modificociones, poro cuyos efectos se reformuloró el
cronogromo de octividodes esloblecido en el siguiente punto 'l .7.

ETAPAS !¡o fAperturo de Ofertos Técnico y Económico en un solo octo)
AAONIO DISPONIBTE $5.000.000.- l.V.A. ¡ncluido,
PTAZO ESIIiAADO DE TA OIERTA 30 díos conidos.
TINANCIAMIENIO Presu uesto Municipol
PARTICIPANIES Personos noturoles o jurídicos. chilenos o extronjeros. Unión

Temporol de Proveedores. que no registren olguno de los
inhobilidodes estoblecidos en los incisos lo y ó'del ortículo 4" de
loL de Com 5

cóMPuTo DE Los Pr.Azos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en
que expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o festivos,
se enlenderó ptonogodo hoslo el dÍo hóbil siguienle.

IDIOMA -Espqñol
COMUNICACIóN CON
IAUNICIPAI,IDAD DURANTE
PROCESO DE TICITACION

tA
Et

Exclusivomente o lrovés del portol www.merco dopubl¡co.cl

PUETICIDAD DE tAS OTERTAS
IÉCNICAS

Los ofertos lécnicos de los proveedores serón de público
conocimienio uno vez reolizodo lo operturo de eslo liciloción en
el ortol

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporle digitol.
Excepcionolmenle se podró ulilkor el soporle popel en los cosos
expresomenle permilidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros
y su Reglomento.
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. CONTENIOO DE TA PROPUESTA

Los oferentes deberón presenior sus propuesios o trovés del portol Mercodo Público, en formoto
eleclrónico o digitol, deniro del plozo de recepción de los mismos esloblec¡do en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propuesto se compone de los Anlecedentes Admin¡strolivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se detollo en los siguienles puntos 2.1, 2.2 y 2.3. folto de
cuolquiero de Ios onlecedentes y/o formulorios incompletos, seró condición su c¡enle poro no
consideror lo proouesto en el oroceso de evoluoción v odiudicoción, sin perjuicio de su revisión
pormenorizodo duronle lo elopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presenlone en los formulorios definidos poro lol efecto en los Anexos de los
presentes boses, los que, poro eslos efectos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel. según
conespondo, en el portol Mercodo PÚblico. En coso que el oferenle quiero complementor su
informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo estoblecido que lo solo circunstoncio de presenlor uno propueslo poro eslo licitoción. impl¡co
que el respectivo proponente ho onolizodo los Boses Administrolivos y Técnicos, oclorociones y
respuesiqs o los preguntos de lo liciloción, con onierioridod o lo presentoción de su oferto y que
monif¡esto su conformidod y ocepfoc¡ón sin ningún lipo de reservos ni condiciones o iodo lo
documentoción referido.

2.1. ANTECEDENTES ADi,t|NISIRATIVOS OBtIGAIORIO

Los oferenles deberón presentor, o lrovés del porlol Mercodo Público, en formoio eleclrón¡co o digilol,
dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos f¡rmodos, de ocuerdo o los orchivos
od]untos.

TORMUI.ARIO IDENTIf ICACION DET OTERENIT

El cerlificodo de inhobilidod deberó presentorse de monero electrónico. entregodo por lo plototormo
www. merco d oou bliqo-c l.

DE TA UNION IEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecfo de porticipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documenlo que formol¡zo lo unión, o lo menos, lo sol¡doridod entre los portes respeclo
de lodos los obligociones que se generen con lo Entidod y el nombromienlo de un representonle o
opoderodo común con poderes suficientes.

ACTIVIDAD PTAZO
Preguntos Hosto el dío 2 contodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o licitoción en el
Respuestos Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoc¡ón del

llomodo o liciloción en el portol Mercodo Púbi¡co
Recepclón de Olerlos Hoslo el dío 5 coniodo desde lo fecho de publ¡coc¡ón del

llomodo o liciloción en el ortol Mercodo Público
Aclo de Aperturo Elechónlco de
los Oferlor Técnlcos y
Económicos.

El dío 5 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Público.

fecho de Adludlcoción Hosto el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el Portol.
En el coso que lo odjud¡coción no se reolice deniro de este plozo,
se informoró o irovés del Porlol los rozones de ello y el nuevo plozo
de odjudicoción, el que no podró exceder del dío 120 coniodo
desde lo fecho de publicoción del llomodo o licitoción en el
Porlol.

porlol Mercodo Públ¡co.



[T DIRECCION AOMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipalidad de Chillán Viejo

Cuondo se lrote de odquisic¡ones inferiores o 1.000 UTM, el representonte de lo unión temporol de
proveedores deberó odjuntor ol momento de ofertor, el documenio público o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro porticipor de esto formo.

Poro controlociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perju¡c¡o del reslo de los disposiciones
legoles y reglomenlorios que resulten opl¡cobles, el ocuerdo en que consle lo unión temporol deberó
moleriolizorse por escrituro público, ol momento de ofertor.
Se exigkó lo inscripción en el Registro de Proveedores poro suscribir el controlo, de codo proveedor de
lo UTP.

Al momenlo de lo presentoción de los ofertos. los iniegrontes de lo Unión deberón presentor los
onlecedentes poro ser considerodos en lo evoluoción respect¡vo.

Lo vigenc¡o de eslo unión lemporol de proveedores no podró ser inferior o lo del controto odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se contemple en virlud de lo d¡spuesto en el orlículo 12 del Reglomento
de Compros Públicos.

Poro todos los efecfos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, opl¡co el ortículo ó7 bis del
Reglomento de lo Ley N']9.88ó y Direclivo N'22 de Chile Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los iniegrontes debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol ¡nciso sexto del ortículo ó7 b¡s del Reglomento. reiterodo por lo Controlorío
Generol de lo RepÚblico, resolv¡endo que "los cousoles de inhobil¡dod ofecton o codo iniegronte de lo
Unión Temporol de proveedores individuolmente considerodos, por lo que los que conc¡emen o uno de
ellos no pueden hocerse extensivos o iodos los demós" (Aplico Diciomen 27.312/ñlB)

2.2. OTERIA TÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferto iécnico del oferenie debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes, en el que deberó indicor los
especif icociones de lo sol¡c¡todo en el punto Nro. 2.4 de los presenles boses. en el coso de los oferlos
que indiquen los produclos con distintos descripciones no se evoluoron. quedondo oulomóticomente
fuero de boses.

2.3. Of ERIA ECONói,IICA OBTIGATORIA

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Activ¡dodes.

Documenlo Según tormolo
l Formulorio Of erto Económico. Libre.

Se considerorón incluidos en lo oferto todos los costos y gostos que demonden lo ejecución del controto
y el fiel cumplimienlo de los obligoc¡ones controctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se solicilo lo conlrotoción de EVENTO DIA DE LA MUJER de ocuerdo o términos de referencio odjuntos.

El proveedor deberó consideror todos los servicios sol¡cilodos en los términos de referencio, en coso
controrio su oferto no se consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE I.A APERTURA DE tAS OTERTAS.

Lo operturo eleclrónico de los ofertos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de octiv¡dodes,
en un solo octo, o trovés del Portol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del portol
www.mercodopublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los ontecedentes y ormoró el expediente
de ofertos. el cuoi deberó ser enviodo en formo inmedioio o lo comisión evoluodoro.
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Primeromente se procederó o constofor lo remisión de iodos los ontecedentes requeridos poro lo
presen'toción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibilidod lécnico del Sistemo de lnformoción, c¡rcunstoncio que deberó ser
rolificodo por lo Dirección de Compros, med¡onte el conespondiente cerlificodo, el cuol deberó ser
solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, deniro de los 24 horos siguientes ol ciene de lo
recepción de los oferlos. En lol coso, los oferenles ofeciodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo presenloción de sus
ofertos fuero del Sislemo de lnformoción.

{. DE TA EVATUACIóN

Lo Munic¡pol¡dod evoluoró los onlecedenles que conslituyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción definidos en los presenles Boses.

4.r. comrsróN EVATUADoRA

Lo evoluocón de los oferlos esloró o corgo del -Jefe de lo Unidod de Fomenfo Produclivo y Alrocción
de lnversiones, o en coso de ¡mpedimenfo. por quien lo subrogue legolmente.

Ademós podró invifor como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punlo en porticulor.

Duronle lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor todos oquellos ontecedentes que
estime pertinentes con el ob.jeto de oseguror uno conecto evoluoción de los propuestos y oblener lo
oferto mós venlojoso.

4.2. PROCESO DE EVAI.UACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revisión de los ofertos técnicos y económicos. debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independiente, en virtud de lo cuol se le osignoró el
punioje que conespondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVAI.UACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguientes criterios y foctores, con sus correspondientes
ponderociones:

EVATUACION PONDERACION
PRECIO Menor orecio ofertodo x 100

Precio ofertodo
so%

EXPERIENCIA
ACREDITADA

Se deben odjuñfor órdenes de compro o conhotos de
servicios de similores corocterísticos:
100 puntos: 5 o + órdenes de compro, certif¡codos o controtos.
050 puntos: Enke ) y 4 órdenes de compros, certificodos o
conirolos.
0 punlos o quien no ocredite con órdenes de compro,
certificodos o controtos o presente documentos de servicios
distinlos.

§%

CRITERIO
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Los ofertos deberón conlener todo lo informoción solicilodo, de formo que permilo osignor los punlojes
conespondientes o codo uno de los requerimienlos.
En consecuencio, el punio.ie totol de codo oferlo conesponderó o lo sumo de los punlojes oblenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.4. INTOR¡IE DE TA COi/IISIóN EVATUADORA

Lo Com¡s¡ón Evoluodoro deberó emilir un lnforme. en el que se deberó coniener un resumen del proceso
de liciloción, con lodos sus porticiponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloie que hoyon
obtenido los respeciivos proponenies, en lo oportunidod esloblecido en el Cronogromo de Lic¡toción
de estos Boses.

En coso de producirse empotes enlre los oferentes que seon meior evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguientes reglos de desempote:

Primer decimol en el punioje finol.
Moyor puntoje en precio ofertodo.
Moyor punloje en experiencio ocreditodo.
Moyor puntoje en presencio zonol ocredilodo.

5. DE tA ADJUDICACIóN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó contener un resumen del proceso de
liciioción. con lodos sus portic¡pontes y los evoluociones reolizodos. ind¡condo el punloie que hoyon
oblenido los respectivos proponenles, en lo oportunidod esfoblecido en el Cronogromo de Licitoción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimienlo del Alcolde.

Lo Municipolídod oceptoró lo oferto que hoyo obtenido el moyor punloje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción contemplodos en los presentes Boses, od.iudicondo lo propuesto medionle resolución
fundodo en lo que se especificorón Ios oludidos criterios.

5.I. fACULTAD DE DECTARAR DESIERTA tA TICIIACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 9" de lo Ley de Compros, lo Municipol¡dod podró decloror
desierto lo liciloción cuondo no se presenlon ofertos, o b¡en, cuondo éstos no resulten convenienles o
los intereses de lo Munic¡polidod.

i
I
3
4

PRESENCIA ZONAL . Se le os¡gnoron 100 puntos ol proveedor que ocredite
ubicoción de lo coso motriz o sucursol de lo empreso
respoldodo con lo respectivo Corpeto tributorio Personolizodo
del proveedor o Potente Comerciol ol Dío con presencio en
Lo Comuno de Chillón y/o Chillón Viejo.
. Se le osignoron 70 punlos ol proveedor que ocrediie
ubicoción de lo coso motriz o sucursol de lo empreso
respoldodo con lo respeciivo Corpelo tributor¡o
Personolizodo o Potenie Comerciol ol Dío con presenc¡o en
lo Región de Ñuble.
. Se le osignoron 30 puntos ol proveedor que ocredile
ubicoción de lo coso molr¡z o sucursol de lo empreso
respoldodo con lo respectivo Corpeto lributorio Personolizqdo
o Polente Comerciol ol DÍo en otro Región, o no odjunto
documenloción de respoldo.

DIRECCION AD}IINISTRACION Y FINANZAS
lrtunicipalidad de Chillán Viejo
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5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipol¡dod podró reodjudicor lo liciloción ol oferenie que sigo en orden de preloción de ocuerdo
con el puntoje obtenido. en los siguienles cosos:

o) Si el controlo no se f¡rmo en el plozo estipulodo por cousos olribuibles ol odjudicotorio.
b) Si el od.iudicotorio no oceplo lo orden de compro.
c) Si e¡ odjudicolorio se desiste de su oferto.
d) Si el odiudicotorio es inhóbil poro conirotor con el Estodo en los lérminos del ortículo 4" de lo Ley N"

I9.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor d¡cho condición.

En este octo, lo Munic¡pol¡dod tendró lo focultod de reodjudicor lo liciioción, o oiro oferente que hoyo
cumpl¡do con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoc¡ón y que tengo lo s¡guiente mejor
colificoc¡ón dentro de los propueslos.
Podró tombién decloror inodm¡sible lo licitoción, si estimose que ninguno de los oiros oferlos represenie
los intereses requeridos poro el conecio desonollo del servicio.

5.3. FORI/TAUZACIóN DE rA CONTRAÍACtóN

Lo controloción se formolizoró medionle lo oceploción de lo orden de compro. El oferenle tendró un
plozo de 2 hóbiles poro ocepfor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONIRATACIóN

Si el proveedor oplo por lo subconlroloción, ombos deberón cumplir con lo normotivo vigenie relot¡vo
o lo Ley N' 20.I 23 y Reglomenlo que regulo el Trobo.io en Régimen de Subcontroloción.

5.5 CESION DEI. CONIRAIO

Se prohíbe lo cesión del coniroto u orden de compro, ni lronsferir en formo olguno, totol ni porciolmenle
los derechos y obligociones que nocen del desonollo de lo presente licitoc¡ón.
De ocuerdo ol Ar1.74 del reglomenlo de lo Ley No 19.88ó.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emilido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo conlrotodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conforme de los produclos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Admin¡slroción y Finonzos o trovés de Pomelo Muñoz Venegos, coneo
electrónico pomelo.munoz@chillonviejo.cl
Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo trosposor
dlcho responsobilidod o un iercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odiunton
- Focluro
- Orden de Compro oceptodo.
- L¡sto de porticipontes.
- Fotos del evento.

7. IERI,IINO ANIICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controto, lo Municipol¡dod de Chillon V¡ejo podró ponerle
lérmino onticipodo. odminislrolivomenle, si o su juicio concurren olgunos de los s¡guientes cousoles,
cuyo enumeroción en ningún coso es toxotivo:

o. Por incumplimienlo en lo presioc¡ón de los seNicios, cuondo poro ello excedo los 2 horos conidos
de oiroso.
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b. En generol, por ¡ncumplimienlo por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
controto u orden de compro.

8. l,lUtTAS

Lo Muñicipol¡dod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que el qdjudicotor¡o
no proporcione los serv¡c¡os convenidos dentro de los plozos fijodos en su oferto o bojo los condiciones
estoblec¡dos en los presentes boses de liciioción. Dichos multos serón oplicodqs en lo formo
odministrotivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo s¡guienie:

o) No respelor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los seNicios: 1 UF por dío horo de
oiroso.

Estos multos deberón ser comunicodos por escrilo ol proveedor por porte de lo lnspección fécnico
Municipol. El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse entenderó
que el descuenio de lo mullo se reolizoró del monlo o pogor en lo focturo respeclivo.

9. CESIONES DEI. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un confrolo de foctoríng, esle deberó nolificorse o lo Dirección de
Adminislroción y Finonzos de lo Munic¡polidod de Chillon Viejo dentro de los 48 horos siguientes o su
celebroción.

Lo empreso de foctoring deberó tomor los resguordos necesorios o ñn de hocer efectivo
oportunomenle el cobro de lo focluro que ho sido foctorizo.

En coso olguno lo notificoción del controto de foctoring puede hocere llegor o lo Municipolidod de
Chillon Vieio en fecho
cedido.

solicitud de cobro de un pogo que conespondo o uno focluro
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Sec¡etorio Mun¡cipol, Adquisiciones

POR EN DET SR. AICATDE

Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se ob¡igo ol pogo del focloring cuondo exislon obl¡gociones
pendientes del proveedor como multos u olros obligociones sim¡lores.
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